
JR. GENERAL MEDINA N° 110 - HUANCABAMBA

Qüe, con onclo N° 004-2021¡'i~?I-i·CEPCICT¡ALIP, de fecha 20 de mayo dei 2021, Dictamen t~to
004-2021/MPH_C.e_P.C.I.C.T.Iy A, de fecha 20 de mayo del 2021, ltiforme Legal N' 249-2021-MPH-GAJ
LAAO, de fecha 06 de mayo del 2021, Carta N' 0307-2021-MPH-GM-GDSE, de fecha OSde mayo del
2021, InformeW 0127-2021-MPH·GDSE-OSM, de fecha 03 demayo del2021,Infomne N" 124-2021-MPH
OSM-QPVSC/ECI, de fecha 03 de mayo del 2021,
Estando a lo informado por la Secretana Técnica del COPROSEC de Huancabamba, y en uso de las
facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y articulo 40° de la Ley W 27972, Ley Orgánica de

Que, ií.edlar.té düeUíiR:ílto del visto, la Secretaria Técnica del COPROSEC de Huancahéitliba
remite el Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana declarado APTO PARA SU
IMPLEMENTACiÓN a nivel de la Provincia de Huancabamba. en cumplimiento de lo establecido en la
Directiva N'OI0.2019-IN-DGSC, a fin que se proceda con su aprobación por parte del consejo mediante
Ordenanza Municipal;

Que, medlémte Directiva N' 010-2019-IN-DGSC aprobada por Resolución Minlsteriat W 2056-
2019-IN se establece los lineamientos técnicos y procedimientos para el diseño, formulación. aprobación,
Implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana;

Que, mediante Decreto Supremo N" 010-2019-IN de fecha 09 mayo 2019, en el articulo 46· se
establece que, los Planes de Acción de Seguridad Cludadélla son los Instrumentos de gestión que orienta
et Quehacer en materia de seguridad ciudadana en los ambitos, Regional, Provincial y Dlslrltal. Dichos
Instrumentos deben estar alineados al Plan Nacional de Seguridad Ciudadana y a sus medidas sectoriales,
y artlculados eOlllos Instrumentos det ::;:NAPLAN,

Que mediante Ley N' 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana se crea el
Sistema Nacional de Seguridad (SINASEC) como un sistema funcional que tiene finalidad asegurar el
cumplimiento de las pollticas públicas en materia de segulldad ciudadana y la actuación del Estado Peruano
en ~I~ tm~ nlvp.IA~rtRgohlAlTln.

Qua, la Constnuclón Política del Perú en su artlculo 1 6stablooe que la d&fansa de la persona
humana yel respecto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado;

Que, asimismo el articulo 2° numeral 22) establece que toda persona done derecho a la paz, a
ta Integridad, al disfrute del tiempo libre y el descanso, asl mismo a gozar de un ambiente equilibrado y
adecuado al desalTOllode su vida, por ello, et Estado asume, la obtlgaclón de adoptar medidas adecuadas
para salvaguardar este derecho;

~

.
'..'

CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son órganos de Gobiemo Local, con Personeria juridica de Derecho

Público llenen autonomia polltlca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de
ponllormldaclcon 10 establecido en el Art. 194' de la Constitución Polltlca del Perú, modifiCado por Ley N"

.!l' ,,,,r 28607, Ley de Reforma Constitucional y concordante con lo dispuesto en la parte pertlnente de la Ley N"
27972, Ley Orgállca de MlJ1lclpalidades;

HuancabélTlba,01 de Junio del 2021.

POR CUANTO;
El Concejo Municipal de la Provincial de HuancabélTlba. en Sesión Extraordinaria del Concejo

Municipal, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley NO 27972,
procedió al debale y aprobación de la presente Ordenéllza Municipal:

ORDENANZA MUMCIPAL N.!J()()6..202J-MPH/CM
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JR. GENERAL MEDINA N° 110 - HUANCABAMBA

POR TANTO:

ARTICULOCUARTO:ENCARGARV a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Oficina de
Informática su publicaci6n en la página Institucional de la Municipalidad Provincial de
Huancabamba(www.munlhuan~abamba.QQ!2:®1

ARTICULOTERCERO:ENCARGARa la Secretaria General de la Municipalidad Provincial de
Huancabamba la correspondiente publicación en el Diario oficial de la Provincia.

ARTICULO ~GUNCO: ENCARGAR, a ta Gerencia r'i1ulitclpal¡ Gerenc1a de Planeamlenta y
Presupuesto, la GerenciadeAdmlnlstraci6ny Finanzas,Gerenciade DesarrolloSocio Económico,
y la División deSeguridadCiudadanade la Municipalidad Provincial de Huancabamba,disponga
la ejecución de iasacciones necesariaspara su cumplimiento, bajo responsabilidad funcional.

ARTICULOPRIMERO:APROBAR,el PLANDEACCiÓNPROVINCIALDESEGURIDADCIUDADANA
DE HUANCABAMBA, para el a~o 2021, aprobado por el comité Provincial de Seguridad
Ciudadana-COPROSEC;cuyo texto, forma parte integrante de la presente ordenanza en anexo.

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE HUANCABAMBA PARA ELAf;!O 2021

•

MlJ1iclpalidades,el ConcejoMlJ1icipalaprobóporvoto UNANIME,condispensadel trámitede lecturay
aprobacióndelacta,lasiguiente:
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